
 

 
 
 
Exp.: P/SER-009914/2017 (4-F/18) 
 
 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 
UNA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES PARA LA FLOTA DE 
VEHÍCULOS DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO 

 
El contrato a que se refiere el presente pliego, de naturaleza privada (artículo 20 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público), tiene por objeto la suscripción por parte de la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, como tomador del seguro, de una 
póliza que cubra los riesgos derivados del uso y circulación de los vehículos que actualmente 
integran la flota de vehículos de la Consejería, según se relaciona en el Anexo I y los que, dado el 
carácter dinámico de la flota, constituyan dicha flota durante el periodo de vigencia del seguro. 
 
En caso de que la compañía aseguradora no tenga el sistema de seguro de flota (no pueda emitir 
una sola póliza para todos los vehículos), se admitirán ofertas que independientemente del número 
de pólizas que emita, la gestión de altas y bajas (regularizaciones), así como la facturación del 
seguro, tendrán que realizarla como si de una única póliza se tratara (un solo recibo y certificados 
individuales) cuya administración se indica en la cláusula séptima del presente pliego. 
 
CLAUSULA SEGUNDA: BIENES ASEGURADOS 
 
Todos los vehículos a motor que se relacionan en el Anexo I de este pliego, sin perjuicio de las 
altas y bajas que puedan producirse durante la vigencia del contrato. 
 
CLÁUSULA TERCERA: TOMADOR, ASEGURADOS, TERCEROS Y CONDUCTORES 
 
2.1. Tomador: Tendrá la condición de Tomador la Consejería de Medio Ambiente, Administración 

Local y Ordenación del Territorio. 
 
2.2. Asegurado: Tendrán la condición de asegurado la persona física o jurídica titular del interés 

objeto del seguro, a quien corresponden en su caso los derechos derivados de la póliza y que 
en defecto del tomador del seguro, asume las obligaciones derivadas de aquel. A los efectos 
del presente contrato los asegurados serán el tomador del seguro y los conductores 
autorizados por la Consejería. 
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2.3. Terceros: Tendrán la consideración de Terceros, a los efectos del contrato, cualquier persona 

física o jurídica, titular del derecho a indemnización, que no esté excluido por Ley o por el 
contrato de seguro aplicable. A los efectos del presente contrato, los vehículos asegurados 
tendrán la consideración de terceros entre sí. 

 
2.4. Conductores: Los vehículos podrán ser conducidos por cualquier persona autorizada por la 

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en posesión 
de licencia administrativa adecuada al tipo de vehículo conducido, sin que se contemplen 
exclusiones ni se apliquen recargos o descuentos por edad y/o antigüedad del permiso de 
conducir de los conductores. 

 
CLÁUSULA CUARTA: ÁMBITO GEOGRÁFICO    
 
Las garantías de este contrato se extienden a todo el territorio nacional y a aquellos países 
incluidos en el Certificado Internacional de Seguros. 
 
CLÁUSULA  QUINTA: GARANTIAS CUBIERTAS 
 
El presente seguro cubrirá, como mínimo, las garantías que se especifican a continuación para 
cada tipo de vehículo: 
 
1.- Responsabilidad Civil de Suscripción Obligatoria (RCO) 
 

La póliza garantizará hasta los límites cuantitativos vigentes, la obligación indemnizatoria 
derivada de los conductores de los vehículos reseñados en las condiciones particulares, de 
hechos de la circulación en los que intervengan dichos vehículos y de los que resulten daños a 
las personas  y/o a los bienes. Esta obligación será exigible a tenor de lo dispuesto en la Ley 
21/2007, de 11 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, y por la Ley 20/2015 de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras. 
 

 
2.-  Responsabilidad Civil de Suscripción Voluntaria, con un límite por siniestro de 50 

millones de euros por evento y en exceso de los límites del seguro obligatorio (RCV) 
 

Por esta modalidad se garantiza el pago de las indemnizaciones que, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 1.902 y concordantes del Código Civil y artículos 116 y concordantes del 
Código Penal, el Asegurado o el Conductor autorizado y legalmente habilitado, se deba 
satisfacer a consecuencia de la Responsabilidad Civil extracontractual derivada de los daños 
causados a terceros con motivo de la circulación. 
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3.- Defensa jurídica, constitución de fianzas y Reclamación de Daños. (DFR) 

 
El Asegurador se obliga, dentro los límites establecidos en la ley y en el contrato, a hacerse 
cargo de los gastos en que puede incurrir el asegurado como consecuencia de su intervención 
en un procedimiento administrativo, judicial o arbitral y a prestarle los servicios de asistencia 
jurídica, judicial, extrajudicial derivados de la cobertura del seguro, además de la 
indemnización por daños o perjuicios directos causados por dicho tercero con motivo de la 
circulación del vehículo según lo reseñado en las condiciones particulares de la póliza. 
El Asegurador de obliga a constituir, por el Asegurado o el Conductor autorizado, las fianzas 
para garantizar su libertad provisional y las responsabilidades pecuniarias que les fueran  
exigidas por la Autoridad Judicial, con motivo de accidente cubierto por la póliza. 
 
Así mismo, quedará garantizado el abono de los gastos de reclamar en nombre del asegurado 
al tercero responsable, tanto amistosa como judicialmente, la indemnización por los daños y 
perjuicios directos causados por dicho tercero con motivo de la circulación del vehículo 
asegurado, debiendo el Asegurado otorgar poderes y efectuar las designaciones que para ello 
sean necesarias. 
 

4.- Incendio (INC) 
 
Los daños que pueda sufrir el vehículo asegurado por incendio o explosión, en todo caso con 
independencia de la voluntad del conductor, hallándose el vehículo tanto en circulación como 
en reposo. 

 
5- Robo (ROB) 

 
Por esta garantía se indemnizará al Asegurado en caso de sustracción ilegitima del vehículo 
asegurado por parte de terceros. En caso de sustracción el Asegurado deberá dar 
conocimiento de la misma a las autoridades, poniendo de su parte cuantos medios tenga a su 
alcance para el descubrimiento de los autores y recuperación de lo sustraído. 

 
6.- Lunas (LUN) 
 

Se cubre la indemnización por la rotura de las lunas delantera y trasera, de las puertas y de 
otras laterales del vehículo asegurado, cuando su rotura se produzca por una causa exterior, 
violenta e instantánea y ajena a la voluntad del asegurado o del conductor, hallándose el 
vehículo en circulación, en reposo o durante su transporte. 
Quedan excluidas de esta garantía: 
• Los cristales, plásticos, ópticas, tulipas, espejos interiores y exteriores así como a los 

techos corredizos o practicables. 
• Los rayados ocasionados por el uso. 
• Las huellas, impactos y otras marcas superficiales que no constituyan rotura total o parcial 

y que no impidan la normal visibilidad. 
 
 
7.- Asistencia en Viaje (AVI) 
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El Asegurador está obligado al remolcaje de los vehículos asegurados en caso de avería o 
accidente desde cualquier punto situado dentro del territorio nacional, al taller designado en 
cada caso por la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, sin existir ningún tipo de limitación.  
 
Esta garantía cubrirá desde el kilómetro 0. 

 
8.- Garantía de Accidentes del Conductor (ACC) 
 

• Fallecimiento: Capital mínimo de 37.000 euros 
• Invalidez Permanente Total (con baremo de parciales): Capital mínimo de 42.000 euros. 
• Asistencia Sanitaria: el Asegurador toma a su cargo todos los gastos de asistencia 

sanitaria que produzcan a consecuencia de un siniestro, con los siguientes límites: 
o En Centros Concertados: ilimitada 
o En Centros no Concertados: 30.000 euros.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLÁUSULA SEXTA: ÁMBITO TEMPORAL 
 
Se garantizarán los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. Con respecto al plazo de 
reclamación, se atenderá a lo establecido sobre plazos de prescripción del Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados y el Real Decreto 1507/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en 
la circulación de vehículos a motor. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA 
Altas y bajas de vehículos y modificaciones de cobertura: 
 
En el caso de altas o bajas de vehículos y/o modificaciones de las distintas coberturas descritas en 
el presente pliego, el adjudicatario se obliga a respetar el precio ofertado para los mismos tipos de 
vehículos y garantías contratadas durante la vigencia del seguro. 
 
 

TIPO  RCO+RCV+DFR+ACC AVI LUN ROB INC 
Furgón           
Furgoneta           
Microbús 15 plazas           
Motocicleta/Quads           
Remolque/Semiremolque RCO+RCV+DFR         
Todo terreno           
Tractor/Vehículo Agrícola           
Turismo           

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
73

79
28

31
93

61
07

98
53



 

En cualquier caso, las variaciones que se produzcan sobre este aspecto no se considerarán 
modificaciones del contrato. 
 
En el supuesto de altas de vehículos y/o modificaciones de cobertura, durante la vigencia del 
contrato, la Compañía quedará obligada a asumir las coberturas solicitadas por el Tomador, 
mediante el cobro de la prima correspondiente, siempre y cuando los riesgos y garantías sean 
similares a los ya existentes. A dicho importe se realizará el prorrateo hasta 31 de diciembre de 
cada periodo en curso. 
 

En el supuesto que se produzcan bajas de vehículos, la Compañía quedará obligada a extornar la 
parte de prima no consumida hasta el vencimiento del contrato. 
 
La liquidación de las primas correspondientes a estos movimientos se efectuará en periodos 
determinados por la aseguradora dentro de la anualidad del seguro.  
 
Certificado  
 
Independientemente de la póliza única, será expedido un certificado por la compañía Aseguradora 
para cada vehículo en el que se especifiquen además de otros datos básicos las garantías 
cubiertas por el Asegurador. 
  
Como sistema de gestión del programa, la Aseguradora adjudicataria de este contrato deberá 
delegar en el corredor o correduría de seguros adjudicatario del contrato de mediación de seguros 
privados de la Consejería, la emisión de los certificados que se requieran por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio o bien se 
comprometerá a facilitarlos en un plazo máximo de 24 horas desde la comunicación del alta. 
 
Comunicación del siniestro (Parte del accidente). 
 
Los partes de accidentes se cumplimentarán, preferentemente, en el Modelo de Declaración 
Amistosa de Accidente establecidos al efecto comunicándose al corredor o correduría de seguros 
adjudicatario del contrato de mediación de seguros privados de la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio, mediante fax o correo electrónico. 
 
Semestralmente, el adjudicatario de este contrato deberá facilitar en soporte informático los 
siguientes contenidos mínimos con respecto a la siniestralidad: 
 
• Fecha del siniestro. 
• Matrícula. 
• Garantía afectada. 
• Pagos realizados. 
• Reservas. 
• Situación y estado del siniestro. 
• Vía judicial 
 
Peritación 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
73

79
28

31
93

61
07

98
53



 

 
Se comunicará a la compañía adjudicataria por teléfono, fax, o medio similar la situación del 
vehículo siniestrado para que procedan a su peritación disponiendo de un plazo de tiempo que 
comprende, desde la comunicación hasta las 24 horas del día siguiente. Para el  cumplimiento de 
dicho plazo la Compañía aseguradora deberá contar con una red propia de técnicos-peritos que 
efectuarán visitas a los talleres de reparación designados por la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio según lo especificado en el apartado siguiente. En 
caso de no comparecer en dicho plazo la Consejería queda habilitada para comenzar los trabajos 
de reparación. 
 
Reparaciones  
 
La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio determinará los 
talleres donde se proceda a la reparación de los daños sufridos por los vehículos. La Compañía 
Aseguradora deberá reconocerlos como “Talleres autorizados para efectuar reparaciones”. 
 
El pago de las reparaciones  
 
El pago de las reparaciones, incluyendo el IVA correspondiente, será realizado directamente por la 
Compañía adjudicataria a los talleres y/o proveedores intervinientes en el plazo no superior a 30 
días a contar desde la terminación completa de la misma.  
 
CLÁUSULA OCTAVA: FRANQUICIAS Y EXCLUSIONES  
 
No se admitirán franquicias en ninguna de las garantías del presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 
 
Cada empresa licitadora deberá aportar junto con su proyecto de póliza, las condiciones generales 
que le son aplicables, siempre y cuando no contradigan las estipulaciones del pliego (incluyendo 
definiciones de cada garantía, relación de los riesgos excluidos de cobertura, etc) 
 
CLÁUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD 
 
La Compañía Aseguradora se obliga a mantener la confidencialidad de los datos que le suministre 
la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en ejecución de 
las condiciones previstas en el contrato, no pudiendo utilizar las mismas más que para las 
finalidades estrictas que se deriven de la cobertura de los riesgos. 
 
Asimismo, se obliga a mantener controlado el acceso de los datos a los que se hace referencia en 
el párrafo anterior en el caso de que hayan sido o fueran informatizados, de acuerdo con la 
legislación vigente. 
 
El adjudicatario al igual que su personal, se someterán a las especificaciones e instrucciones de 
los responsables de seguridad en materia de protección de datos de cada una de las 
dependencias afectadas. 
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CLÁUSULA DÉCIMA: SERVICIO DE MEDIACIÓN DE SEGUROS.  
 
La prestación al Tomador de los servicios de asesoramiento y mediación de Seguros Privados, así 
como la posterior asistencia a éste, a los asegurados y beneficiarios durante la ejecución del 
contrato de seguro será efectuada por el corredor o correduría de seguros adjudicatario del 
contrato de mediación de seguros privados de la Consejería. 
 
Todas las notificaciones, avisos o comunicaciones de cualquier índole que se deriven del contrato 
serán cursados por el Tomador del seguro y/o Asegurados y/o Beneficiarios a la compañía 
aseguradora adjudicataria de la presente licitación a través del corredor o correduría de seguros 
adjudicatario del contrato de mediación de seguros privados de la Consejería y viceversa.  
 
 
 

Madrid, a 4 de agosto de 2017 
EL JEFE DE ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR 

Y APOYO TÉCNICO 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Mª de la Fuente Trigo. 
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ANEXO I 
TIPO MATRICULA MARCA 

Turismo 1959FSR PEUGEOT 207 XS 1.4 
Furgón 2418FWR NISSAN PRIMASTAR 
Todo Terreno 3509FRM NISSAN X-TRAIL 2.2 DCI 
Turismo 3565FWF PEUGEOT 207 X LINE CONFORT 1.4 
Turismo 3648FWF PEUGEOT 207 X LINE CONFORT 1.4 
Turismo 6012FSM PEUGEOT 207 XS 1.4 
Furgoneta 8844FSN PEUGEOT PARTNER COMBI PLUS HDI 
Motocicleta/Quads E-9235 BBM QUADS YAMAHA 350 FWBTZX 
Tractor/Vehículo Agrícola E-9374 BBJ TRACTOR AGRICOLA 
Remolque/Semiremolque E-9915 BDZ CISTERNA AGRICOLA 
Todo Terreno M-0162 WH SUZUKI VITARA 1.6 
Tractor/Vehículo Agrícola M-030491VE TRACTOR  FERRARI SYSTEM 
Turismo M-0750 UV CITROEN SAXO 1.1 
Todo Terreno M-0784 XK NISSAN TERRANO II 2.7 TDI 
Todo Terreno M-0785 XK NISSAN TERRANO II 2.7 TDI 
Todo Terreno M-1658 UT NISSAN PATROL 
Todo Terreno M-1659 UT NISSAN PATROL 
Todo Terreno M-1660 UT NISSAN PATROL 
Todo Terreno M-1661 UT NISSAN PATROL 
Todo Terreno M-2209 WL NISSAN TERRANO II 2,7 TD SE 
Todo Terreno M-2636 SM OPEL FRONTERA SPORT 2000 
Todo Terreno M-2641 SM OPEL FRONTERA SPORT 2000 
Todo Terreno M-2644 SM OPEL FRONTERA SPORT 2000 
Turismo M-3069 UX SEAT CORDOBA 1.6 
Turismo M-3070 UX SEAT CORDOBA 1.6 
Turismo M-3072 UX SEAT CORDOBA 1.6 
Todo Terreno M-3402 XL LAND ROVER 90 
Turismo M-3441 UX SEAT IBIZA 1.9 D 
Todo Terreno M-3911 ZG NISSAN PATROL 
Todo Terreno M-3917 ZG NISSAN PATROL 
Todo Terreno M-4606 VC LAND ROVER DISCOVERY 2.5 
Todo Terreno M-4993 VC OPEL FRONTERA SPORT  
Todo Terreno M-5667 PW LAND ROVER DEFENDER 110 
Microbús 15 plazas M-5945 LU AUTOBUS FORD TRANSIT 2.5 
Todo Terreno M-5979 SB NISSAN TERRANO TURBO DIES 
Todo Terreno M-5980 SB NISSAN TERRANO TURBO DIES 
Todo Terreno M-5982 SB NISSAN TERRANO TURBO DIES 
Turismo M-6686 VG PEUGEOT 205 Mito 1.4 
Turismo M-6687 VG PEUGEOT 205 Mito 1.4 
Turismo M-7529 PZ SEAT CORDOBA 1.6. A.A. 
Turismo M-7590-UG PEUGEOT 205 MITO 
Turismo M-7592 UG PEUGEOT 205 Mito 
Todo Terreno M-7952 WU LAND ROVER DEFENDER 
Todo Terreno M-7993 ZL LAND ROVER DEFENDER 110 
Turismo M-8597 VJ PEUGEOT 306 S 1.9 
Todo Terreno M-8884 UT NISSAN TERRANO II 
Todo Terreno M-8885 UT NISSAN TERRANO II 
Todo Terreno M-9199 XT LAND ROVER DEFENDER 110 
Todo Terreno M-9925 WG SUZUKI VITARA 1.6 
Todo Terreno PMM9802 F SUZUKI VITARA 1.6 
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